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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LOS 
LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA LOS LOTES 1,2,3 y 4 DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 14/2020 PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA DE LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE REDES DE SERVICIO DE 
INFRAESTRUCTURAS (DISTRIBUCIÓN, REUTILIZACIÓN Y/O SANEAMIENTO) PARA LA 
ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA DE LAS MISMAS. 
 
Las empresas propuestas como adjudicatarias de los 4 lotes han presentado la documentación en el 
plazo concedido al efecto. 
 

Nº LICITADOR NIF 

1 UTE ESTUDIO CARTOGRÁFICO GEA, S.A. - VSING INGENOVA 2016, S.L.   
 A41781774-
B90253618 

2 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.   B81040503 

3 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.-ACRE SOLUCIONES 
TOPOGRAFICAS ALQUILER Y VENTA, S.L. - DOTGIS CORPORATION, S.L. 

B83804989- 
B45462629- 
B87543039 

4 INETUM ESPAÑA, S.A.  A28855260 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa y la 
documentación relativa a los criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional y 
medios personales a adscribir, son los siguientes: 

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L. 

PRIMERO. - En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:  

“5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se 
deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
referidos en el presente apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel 
II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter 
esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1.1 f) de la LCSP y cláusula 39 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

1. Adscripción de medios personales al contrato:  
 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios 

objeto del contrato:  

 

(…) 

 

Técnico o analista en GIS: deberá contar con la titulación de Ingeniero Técnico y/o Ingeniero 

superior o titulación equivalente. 

 

Deberá contar con experiencia mínima de TRES (3) años como técnico o analista en GIS en el 

ámbito de las infraestructuras de servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, 

gas, electricidad, telecomunicaciones, etc.  

 

Asimismo, ha de poseer experiencia en un mínimo de TRES (3) proyectos como técnico o analista 

en GIS relacionados con los Sistemas de Información Cartográfica (SIG), en el ámbito de las 

infraestructuras de servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, 

telecomunicaciones, etc.  
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Con dedicación completa al contrato, desarrollará las tareas definidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

 

 (…) 

En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito: 

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 
5.3.1 anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

Los licitadores deberán aportar para el personal requerido en el apartado 5.3.1 anterior, los 

licitadores deberán presentar la siguiente documentación. 

 

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 anterior, 

que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente 

Pliego.  

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 

mismos mediante nombre y apellidos.  

Se deberá aportar copia de las titulaciones académicas y profesionales requeridas.  

 

Se deberá aportar, asimismo, el listado completo de las referencias de obras indicando, 

como mínimo, la tipología de obra (uso), alcance de cada uno de los trabajos, la fecha de 

realización y el cargo desempeñado, además de cualquier otro dato que permita verificar 

los requisitos exigidos en PCAP. 

 

Se deberá aportar copia de las titulaciones académicas y profesionales requeridas.” 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria presenta para el perfil de Técnico o Analista GIS, un 
licenciado en Ciencias Físicas, cuando la titulación requerida es de Ingeniero Técnico y/o Ingeniero 
superior o titulación equivalente.   
 
Cabe poner de manifiesto que han presentado el mismo perfil con la misma titulación y experiencia que 
no fue tenida en cuenta en su oferta inicial tal y como se indicó en el Informe de revisión de ofertas de 14 
de febrero de 2023. 

 
Subsanación: Se requiere al licitador propuesto como adjudicatario que aporte un perfil de Técnico o 
Analista GIS que acredite la titulación requerida de Ingeniero Técnico y/o Ingeniero superior o titulación 
equivalente con la experiencia mínima de TRES (3) años como técnico o analista en GIS en el ámbito de 
las infraestructuras de servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, 
telecomunicaciones, etc y experiencia en un mínimo de TRES (3) proyectos como técnico o analista en 
GIS relacionados con los Sistemas de Información Cartográfica (SIG), en el ámbito de las infraestructuras 
de servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, telecomunicaciones, 
etc., ta y como se requiere  en apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP para dicho perfil. 
 
Para acreditar la disposición de dicho perfil debe presentar la documentación requerida en el apartado 
5.4.1 del Anexo I del PCAP mencionado anteriormente. 
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UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. – ACRE SOLUCIONES TOPOGRÁFICAS ALQUILER Y 
VENTA, S.L. –DOTGIS CORPORATION, S.L. 

PRIMERO. - En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:  

“5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se 
deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
referidos en el presente apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel 
II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter 
esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1.1 f) de la LCSP y cláusula 39 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

1. Adscripción de medios personales al contrato:  
 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios 

objeto del contrato:  

 

(…) 

 

Técnico o analista en GIS: deberá contar con la titulación de Ingeniero Técnico y/o Ingeniero 

superior o titulación equivalente. 

 

Deberá contar con experiencia mínima de TRES (3) años como técnico o analista en GIS en el 

ámbito de las infraestructuras de servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, 

gas, electricidad, telecomunicaciones, etc. 

 

Asimismo, ha de poseer experiencia en un mínimo de TRES (3) proyectos como técnico o analista 

en GIS relacionados con los Sistemas de Información Cartográfica (SIG), en el ámbito de las 

infraestructuras de servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, 

telecomunicaciones, etc. 

 

(…) 

 

 

 

Técnico digitalizador que se encargue de la integración de los datos de las diferentes redes, su 

análisis topológico, control de calidad sobre los datos y demás operaciones que garanticen una 

validación de los datos que se integran.  

 

Deberá acreditar experiencia de al menos 2 (DOS) años como técnico digitalizador en 

digitalización de redes de servicios en el ámbito de las infraestructuras de servicio tales como: 

distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, telecomunicaciones, etc. 

 

Con dedicación completa al contrato, desarrollará las tareas definidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito: 

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 
5.3.1 anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
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Los licitadores deberán aportar para el personal requerido en el apartado 5.3.1 anterior, los 

licitadores deberán presentar la siguiente documentación. 

 

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 

anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del 

presente Pliego. 

 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 

mismos mediante nombre y apellidos. 

 

Se deberá aportar copia de las titulaciones académicas y profesionales requeridas. 

 

(…) 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria presenta para el perfil de Técnico o Analista GIS a 
la persona de iniciales JCC y como Técnico Digitalizador a la persona de iniciales CHM, cuando en su 
oferta inicial incluida en el Sobre 3 y que fue valorada conforme a los criterios técnicos de valoración del 
apartado 8 del PCAP y admitida, presentó para el perfil de Técnico o Analista GIS a CHM y como�
�
������������������	 a JCC., es decir, en la documentación presentada ahora en fase de propuesta de 
adjudicación ha invertido los perfiles de dichas personas. 
 
Subsanación: Se requiere al licitador propuesto como adjudicatario que aclaré si se trata de un error en 
la documentación presentada de dichos perfiles en esta fase y que debe tenerse en cuenta por tanto los 
citados perfiles tal y como fueron presentados inicialmente en su oferta, esto es que la persona de 
iniciales CHM es el perfil de Técnico o Analista GIS y que la persona de iniciales JCC es el perfil de 
�
������������������	 
 
 
INETUM ESPAÑA, S.A. 

PRIMERO. - En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:  

“5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se 
deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
referidos en el presente apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel 
II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter 
esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1.1 f) de la LCSP y cláusula 39 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

1. Adscripción de medios personales al contrato:  
 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios 

objeto del contrato:  

 

(…) 

 

Técnico digitalizador que se encargue de la integración de los datos de las diferentes redes, su 

análisis topológico, control de calidad sobre los datos y demás operaciones que garanticen una 

validación de los datos que se integran.  
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Deberá acreditar experiencia de al menos 2 (DOS) años como técnico digitalizador en 

digitalización de redes de servicios en el ámbito de las infraestructuras de servicio tales como: 

distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, telecomunicaciones, etc. 

 

Con dedicación completa al contrato, desarrollará las tareas definidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito: 

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 
5.3.1 anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

Los licitadores deberán aportar para el personal requerido en el apartado 5.3.1 anterior, los 

licitadores deberán presentar la siguiente documentación. 

 

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 

anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del 

presente Pliego. 

 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 

mismos mediante nombre y apellidos. 

 

Se deberá aportar copia de las titulaciones académicas y profesionales requeridas. 

 

(…) 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria presenta un perfil de Técnico Digitalizador de 
iniciales LAA distinto al que incluyó en el Sobre 3 de su oferta y fue valorado, cuyas iniciales eran MGE. 
Este nuevo perfil de iniciales LAA no acredita cumplir los 8 años de experiencia en digitalización de redes 
de servicios en el ámbito de las infraestructuras de servicio tales como: distribución, saneamiento, 
reutilización, gas, electricidad, telecomunicaciones, etc. acreditados con anterioridad por el perfil incluido 
en su oferta inicial y que fue objeto de valoración (el perfil presentado en su oferta inicial acreditó 2 años 
de experiencia mínima y 6 años de experiencia adicional que fueron objeto de valoración). 
 
El nuevo perfil de Técnico Digitalizador presentado de iniciales LAA únicamente acredita 3 años 
completos de experiencia en digitalización de redes de servicios en el ámbito de las infraestructuras de 
servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, telecomunicaciones, etc. 
(hasta la fecha límite de presentación de ofertas del presente procedimiento) y falta la acreditación de 5 
años más de experiencia en digitalización de redes de servicios en el ámbito de las infraestructuras de 
servicio tales como: distribución, saneamiento, reutilización, gas, electricidad, telecomunicaciones, etc 
que sí acreditó el perfil inicialmente presentado y cuya experiencia fue objeto de valoración. 

 
Subsanación: Se requiere al licitador propuesto como adjudicatario para que aporte un perfil de Técnico 
Digitalizador que acredite cumplir como mínimo 8 años de experiencia en digitalización de redes de 
servicios en el ámbito de las infraestructuras de servicio tales como: distribución, saneamiento, 
reutilización, gas, electricidad y telecomunicaciones, tal y como acreditó disponer el perfil presentado en 
su oferta inicial y que fue objeto de valoración (el perfil presentado en su oferta inicial acreditó 2 años de 
experiencia mínima y 6 años de experiencia adicional que fueron objeto de valoración). Asimismo, dicho 
perfil deberá acreditar haber realizado al menos 1 proyecto de digitalización como técnico digitalizador 
específicos de redes de distribución, con una longitud mínima de red digitalizada por proyecto de diez 
(10) km. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  

Firmado por Alejandro Cacho-
Zabalza Landuydt el día
04/08/2023
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